
El Ministerio de Ambiente y Energía a través del Fondo Nacional
de Financiamiento Forestal y la Fundación Banco Ambiental
informan que en el marco de lo dispuesto por la Ley N°10507 y
el Decreto Ejecutivo N°45141-MINAE:

Únicamente se invitan a las asociaciones y cooperativas de
molusqueros y molusqueras al:

PROGRAMA DE PAGO POR SERVICIOS ECOSISTÉMICOS
MARINO COSTEROS EN ACTIVIDADES DE EXTRACCIÓN

DE MOLUSCOS EN BOSQUES DE MANGLE

La recepción de solicitudes será en forma digital o presencial
para aplicar al programa estará habilitada a partir del 23 de
febrero al 30 de noviembre del 2026, por los siguientes
medios físicos o electrónicos:

CITAS PSEMC 2026

Oficina Regional Nicoya
Ing. José Ángel Jiménez F.
Tel. 2686-6876
ORNicoya@fonafifo.go.cr 

Oficina Regional Cañas
Ing. Minor Hernández V.
Tel. 2668-6058
ORCanas@fonafifo.go.cr

Oficina Regional San José
Ing. Carlos Méndez F.
Tel. 2545-3584
ORSanjose01@fonafifo.go.cr 

Oficina Regional Palmar Norte
Ing. Gabriela Cabezas B.
Tel. 2786-6551
ORPalmarnorte@fonafifo.go.cr 
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https://www.fonafifo.go.cr/es/

